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3.  Otras disposiciones

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
terceras personas interesadas en el procedimiento ordi-
nario núm. 28/2012 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, en el procedi-
miento ordinario núm. 28/2012, que tiene origen en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la Organización de 
Solidaridad con los Pueblos de Asia, África y América Latina 
(OSPAAAL) contra la Orden de la Consejería de la Presidencia, 
de 14 de diciembre de 2011, por la que se resuelve el recurso 
de alzada presentado contra la Resolución del Vicepresidente 
de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, de 6 de junio de 2011, por la que finaliza el proce-
dimiento de reintegro parcial de una subvención concedida a 
la citada entidad para la ejecución del proyecto denominado 
«construcción de un sistema de alcantarillado y planta de tra-
tamiento en cantidad y calidad adecuada para el municipio de 
San Ignacio en Honduras», de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 28/2012, y ordenar la remisión del co-
rrespondiente expediente administrativo al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos pudie-
ran quedar afectados por la estimación de las pretensiones del 
demandante, a fin de que, si lo estimasen conveniente a sus 
intereses, puedan comparecer y personarse en legal forma, en 
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de esta 
resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla. Asimismo se indica que de comparecer 
fuera del citado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, 
y si no se personasen oportunamente, continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles noti-
ficación de clase alguna.

Sevilla, 17 de abril de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Celso Fernández Fernández. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de ex-
cluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción So-
cial, Modalidad Médica, Protésica y Odontológica, para el 
personal funcionario, docente, sanitario y laboral al servi-
cio de la Junta de Andalucía con destino en la provincia 
de Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre 
el 1 de noviembre y el 31 de diciembre de 2011.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el período comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 

de diciembre de 2011, relativas a la modalidad Médica, Proté-
sica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no laboral 
y para el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga, que 
establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 
10.5.2001) mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la ex-
presada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001, me-
diante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, establece que la competencia para gestionar y resolver 
las solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
presentadas por el personal destinado en los servicios periféri-
cos, la tienen delegada los Delegados Provinciales.

Segundo. La Resolución de la Dirección General de Ins-
pección y Evaluación por la que se fijan las cuantías para el 
ejercicio económico 2010.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y de-
más preceptos de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, en la modalidad «Médica, Protésica y Odonto-
lógica», al personal al servicio de la Junta de Andalucía que 
figura en el listado definitivo como beneficiario de las citadas 
ayudas, con indicación de las cantidades concedidas a cada 
beneficiario correspondiente a las solicitudes presentadas en 
el período comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 de 
diciembre de 2011.

Segundo. Hacer público el referido listado, así como el 
provisional de excluidos, con indicación de las causas de ex-
clusión, que a tales efectos quedarán expuestos en el tablón 
de anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.


